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MODIFICACIONES DE 1996 DEL SISTEMA ARMONIZADO

Presentación de documentos

Lista LXII - Islandia

Se ha recibido de la Misión Permanente de Islandia la siguiente comunicación, de fecha 7 de
abril de 1997.

_______________

Con referencia a la Decisión de 29 de noviembre de 1996 sobre el establecimiento de las listas
refundidas en hojas amovibles relativas a mercancías (documento G/L/138), adjunta Islandia presenta
una versión revisada en hojas amovibles de la Lista LXII - Islandia en la que se incluyen las
modificaciones del SA del 96.

La Lista no contiene DPN ni demás derechos y cargas. En la sección agrícola se han eliminado
las columnas 7 y 8 para incluir una columna que indica en qué casos puede recurrirse a medidas de
salvaguardia especial.

El 2 de febrero de 1996 se presentó en la Secretaría de la OMC un ejemplar del Arancel de
Aduanas de Islandia correspondiente a 1996 y una tabla de concordancias en la que se indicaban las
modificaciones del SA del 96.

_______________

Si dentro del plazo de 90 días contado a partir de la fecha del presente documento no se notifica
a la Secretaría ningunaobjeción, las modificaciones de laListaLXII - Islandia se considerarán aprobadas
y serán oficialmente certificadas.

Pueden obtenerse copias de la documentación antes citada en formato electrónico o en papel
(en inglés solamente) en la División de Acceso a los Mercados (despacho Nº 3142).


